RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004304, Ent. N° 989/14.)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionados con la contratación en régimen de arrendamiento de obra del Señor Juan Carlos Demaría Ciccia;

RESULTANDO: 1) que el Señor Demaría viene siendo contratado desde el 3 de marzo de 2008, con el objeto de elaborar un producto que comprenda el relevamiento de infraestructuras potenciales para el turismo interno y para el turismo social, diseño de un programa de turismo social, desarrollo de la línea de turismo social joven y grupos en situación de vulnerabilidad social, de acuerdo con los cometidos del Inciso en el marco de sus planes estratégicos y objetivos definidos;

2) que dicho contrato fue renovado anualmente y con el mismo objeto a partir del 3 de marzo de 2009;

3) que el Tribunal de Cuentas, en sesiones de fechas 14/5/08 22/4/09, 17/8/10, 10/8/11, 30/4/12 y 7/8/13 acordó observar el gasto derivado del referido contrato y de sus renovaciones, por cuanto encuadraban en el concepto legal de arrendamiento de servicios y no de obra y no se había realizado el procedimiento que de acuerdo al monto del gasto correspondía conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

4) que en ese mismo marco se señaló que si bien no procedía la aplicación en la especie de la causal de excepción prevista por el Artículo 38 del TOCAF  para los arrendamientos de obra (anteriormente Artículo 35 ejusdem), la misma tampoco había sido acreditada;

5) que en la oportunidad se remite una nueva renovación del contrato de arrendamiento de obra en forma directa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 47 de la Ley 18.719 (Artículo 38 del TOCAF), con el objeto de elaboración de productos que puedan integrar el Sistema Nacional de Turismo Social;

6) que el plazo del contrato es desde el 26/4/14 al 28/2/15, percibiendo la suma total de $ 348.575 IVA incluido, que se abonará en cuatro pagos iguales y consecutivos de $ 68.572 IVA incluido y un pago de $ 74.566 IVA incluido, siendo el primer pago a los 60 días a partir de la vigencia del contrato y los sucesivos cada 60 días a partir del último pago;

7) que se adjunta documento de Afectación Nº 002364 de 19/12/13 del que surge que  la erogación de referencia se atenderá con cargo a la Financiación 1.1., Rentas Generales, Programa 001 Objeto del Gasto 282 “Profesionales y Técnicos”;

8) que la Oficina Nacional del Servicio Civil, con fecha 24 de enero de 2014, observa la nueva contratación del Señor Demaría, dando cuenta que el vínculo entre éste y el Ministerio de Turismo y Deporte ha sido el de  arrendamiento de obra, en virtud de lo cual se impone la obligación de resultado, no siendo por tanto renovable el vínculo entre las partes en caso que la obra no haya sido culminada en el plazo pactado;       

9) que la Contaduría General de la Nación, con fecha 12 de febrero de 2014, manifiesta que se trata de una nueva renovación de contrato, lo que sin una suficiente explicación puede determinar una desnaturalización del contrato de arrendamiento de obra o en un incumplimiento total o parcial del contrato original, destacando la observación formulada por la ONSC; 

10) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se dispone renovar el contrato de arrendamiento de obra con el Señor Demaría, en los términos indicados anteriormente;

CONSIDERANDO: 1) que la presente renovación del contrato con el Señor Demaría se refiere a un contrato originalmente observado por este Tribunal, en virtud de que el mismo encuadra en el concepto legal de arrendamiento  de servicios y no de obra (Artículo 3 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2008), por lo que la contratación directa al amparo de la excepción de notoria competencia o experiencia prevista por el Artículo 38 del TOCAF no es procedente (y la misma tampoco ha sido acreditada); 

 2) que la nueva contratación remitida con similar objeto a los anteriormente remitidos, expone un manifiesto incumplimiento total o parcial del obligado a entregar un producto en un plazo determinado, o bien una desnaturalización del contrato;

3) que en consecuencia, en todos los casos ya considerados y en particular en la nueva contratación remitida en la oportunidad, atendiendo a la naturaleza jurídica de los contratos (arrendamiento de servicios) debió seguirse el procedimiento que, según el monto del gasto, correspondía de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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